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Horario especial de las bibliotecas públicas de 
Navarra durante los días navideños  
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La Biblioteca General de Navarra reducirá su horario los días 24 y 31 de 
diciembre, así como el 5 de enero  

Miércoles, 23 de diciembre de 2015

La Red de Bibliotecas 
Públicas de Navarra del 
Gobierno de Navarra desea 
comunicar a sus usuarios el 
cambio horario que se 
producirá los días 24 y 31 de 
diciembre y 5 de enero, con 
motivo de las fiestas 
navideñas. 

En concreto, la Biblioteca 
General de Navarra reducirá su horario los días 24 y 31 de 
diciembre, abriendo de 8:30 a 13:00; y el 5 de enero lo hará de 8:30 a 
14:30. El resto de los días se mantendrá el horario ordinario, de 8.30 a 
20.30 horas (sábados de 8.30 a 13.30 horas).  

 
Interior de la Biblioteca de Navarra. 
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